
AIACIOIVES UNIDAS 
duz 
m\ i CONSEJO 

Distr. 
GEY!ER/\L 

,., ASAM0LEA 
G E N E R A L 

n/ 3Slhllj 

D E S E G U R I D A D 
ESPAh'OL 
ORIGINAL: INGLES 

A.SAME%EA GENERAL 
Trigésimo quinto periodo de sesiones 
Tema 24 del progrnma 
UJES'CTION DE PALESTINA 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
Tricésimo quinto axio 

Informe del Secretario General .-.- --- -v-m -.--__ 

1. Este informe se presenta en cumplimiento del ptirafo 13 de la icsoluci6n RS-7/2 
de la Asamblea General, aprobada el 29 de julio de 1980 en su sgptimo perlodo extra- 
ordinario de sesiones de emergencia, en la cual la Asamblea General pidió 01 
Secretario General que le informara en su trig,ésimo quinto-período de sesiones 
acerca de la aplicación de la resolución, 

2. lk esa resolución, la Asamblea General recordó y reafirm6 sus resoluciones 
3236 (XXIX) y 3237 (XXIX) *, tie 22 dc noviemhw r!c I-~71! , y todas las clcc!6s wsolu- 
ciones pertinentes de las-Naciones Unidas relacionadas c:on la cuestión de Palestina 
(píkr. 1); reafirmó, en particular, que no se podía establecer una paz completa, 

justa y duradera en el Oriente Medio, de-conformidad- con la Carta de-las Naciones---- 
Unidas y las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, sin el retiro de 
Israel de todos los territorios palestinos y demás territorios Ckabes ocupados, 
incluida Jerusalén, y sin el logro de una solución ,lusta del problema de Palestina, 
basada en la realización-de los derechos inalienables-del pueblo -palestino en 
Palestina (parr, 2): reafirmó cl derecho inalienable de los palestinos a regresar 
a sus hogares y SUI; propiedades en Palestina, de los cuales habian sido desalo- 
jados y desarraigados, y  pidió nu rrgreso (phrr. 3)' reafirm6 también los derechos 
incLlicnah1 rs r,n Palestina del pueblo palestino, incluidos a) cl. derecho a la 
:Liklre determi.n¿rción sin injclrcncin externa , y 8. la indclwndcnci:~ y la so'bt~rnni;t 
nncl~lnnlos, y b) c-1 rlcrecho a estahlcccr su pro])io J<sl;ndo soberano C' indcpcndicntc 
(prirr. 4); rcnfirm6 ~1 dcrcchn dc ln. Orcaniznci(<n d~ I,iFcr;~.ci.Wn cir? Pal ~stina, 
rc~rl'~ser~~L~llt~ del. pwblo palcutino) a pnrticipnr c-n conill ciop,cn cIc i[:ualda1:1 cn 
tod3:s 1n.s actividladcs Y dttlibcrnciones ;: cnnf'~r~:rlci;l:; sobre In. cucnticjn de Pnlestins 



exvici6 ndemGn que Isrncï ncatara plcwf3mcr?t.e todas 1:1:: rcsolucionrs di 1~s Vacicncs 
IJniddnl: re1acionnd:j.s con el car&ter histcirico dc la Ciudad Sonta de Jcrus:Ll<n, on 
particular la resolución 4’76 (l.080) (le1 Conse.lo de Swiwidad. dr ‘KI tic .funio dr l(JfiO 
(p,‘?rr. 9) : y cxpres6 su oposición a t0dRS las políticas y planes que tenian como 
objetivo el reasentamiento de los palestinos fuera de su patria (pfiit’r, 10). 

3. En una curia de fecha 3f1 de ,julio de 1080, el Fecretnrio General pidió al 
Representante Permanente de Israel que le informara prontamente dc las medidas 
adoptadas o previstas por el Clobierno de Israel para aplicar las disposiciones de 
la resolución E:S-7/2 de la Asamblcn Genwal. Ta rcswestn del Repwsentnntc 
Termancnte de Israel. figura en ula crìrta de fecha 4 de noviembre de 1980, cuyo 
texto es el siguiente: 

“Tcny,o el honor de referirme. a su carta de fecha 30 de julio de 1980, a 
la cual ce adjuntaba una copia de la resolución FS-7/?, aprobada T:.or la 
Asamblea General el 2(! de julio de 1980. 

Se recordar6 que la resolución 242 (lc)t?) del Consc.lo de Senuridad cons- 
tituye la única base convenida para un arreglo negociado del conflicto Arabe- 
irsrueli. 

A este respecto, desearía referirme n la declaración hecha por el. 
rlinistro de Relaciones Rxterior(As de Israel el 29 dc septiembre fi!c 1?80 durente 
el debate general del trigésimo quinto periodo ordinario de sesiones de 1.0 
Asaniblca General. En esa oportuniclad, cl b!ini.stro de Relaciones Exteriore.s 
declarb que el Acuerdo de clsmp Pavid sobre un marco $tra la paz en c-1 Oriente 
Medio . . basado en la resolución 2 42 ( lQ67) del Consejo de Seguridad - era 
el 6nico enfoque dentro-del ~ámbito de lo posible, y que, de conformidad con 
el acuerdo, se hubían estado realizando ncgociacioncs para el logro de la 
plena nutonomia para los habitantes .6rahes palestinos de Judea, S<wiaria y _ 
el Distrito de -Gaza. r,p3nmién instó---a los que -autenticamente querial lograr 
la paz a que fomentaran 10s propresos <luc yi se hahínn logrado pracias ~1 
proceso de Camp David,” 
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período de sesiones 3r-1’ cwlo base para la solucion de la clicstiÍ;:1 rlo l’alestina,, y 
lo autoriz6 a que procediera en ese sentido, RI Secretario Gencm ha considerado 
tui d.adosament e , en consulta con la Mesa del ComitS para el FtJcrcicio de los derechos 
i.nalicnables del pueblo palestino, las medidas que podría adoptar para la aplica- 
ci6n de la: recomendaciones del Comité. Esas recomendaciones se refieren escncial- 
mente-a lo siguiente : a) el e,stablecimiento por el Consejo _rle Se,guridad.de un 
calendario paru 121 retiro total de las fuerzas de ocupación israelíes de las zonas 
ocupadas en 1.967: -h) alguna- a medidas que habrian de adoptar las Yaciones IJnidas 
durante el retiro de las fuerzas y después de éste, incluida la posibilidad de 
que se establecieran fuerzas provisionales de mantenimiento de la paz para facilitar 
el proceso de retiro, c) las medidas qu.e habrían de ad.optarse para facilitar el 
regreso de los palestinos d.esplazados a sus hogares y d) las medidas que habria 
de adoptar el Consejo de Seguridad sobre la cuesti6n de los asentamientos israelíes 
en los territorios ocupados. Resnecto del establecimiento de fuerzas provisionales ._ ._ 
de mantenimiento de-la paz,- en caso de que el Consejo de Seguridad adoptara una 
decisión sohre esta cuesti6n, se pueden presentar al Consejo sin demora planes 
de emergencia , Respecto del regreso de los palestinos desplazados, cabe recordar 
que en 1978 el C.:mité para el ejercicio de los icerechos inalienables del pueblo 
palestino pregunt6 qué podría hacer el Organismo de Obras Públicas y Socorro de 
las DIaciones IJnidas para 1.0s Refugiados de Palestina en el. Cercano Oriente (OOTS) 
como labor preparatoria para la aplicación de las recomendaciones del Comité. 
El Comisionado General del OOPS declaró en su respuesta que, si dispusiera de la 
autorización debida, de los fondos necesarios y de la. cooperación de los gobiernos 
interesados , el OOPS podria proporcionar la asistencia mencionada por el Comité 
en forma rápida, eficiente y económica c/, T11 Comisionado Genernl ha reiterado 
esas seguridad.es al Secretario General. Respecto de las demãs medidas mencionadas 
en las recomendaci.ones del-Comité, tales como las que figuran en los incisos e) , 
f) y h) del parrafo 72 de su informe, sólo pueden adoptarse después~ de que se 
haya resuelto la-cuestión del retiro. La Asamblea General se ha referido a la 
cuestión del retiro, así como la de los asentamientos en :territorios ocupados, 
en los phrrafos 7-y 8 de la resolución XS..7/:!,my también-en el párrafo 13, en 
que se pide al Consejo de Segurid.ad que se ocupa de la cuestión en caso de incum- 
plimien to por 1 srael I Las conclusiones exnuestas del Secretario General se han 
señalado a la atenci6n de 1~ Vesn del Comité para el c,jcrci.cio de los derechos 
inaliennblr:; del purblo pnl(&ino. 
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